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ANUNCIO PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN DEL SEGUNDO EJERCICIO DE LA FASE DE 
OPOSICIÓN PARA EL NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO/A DE CARRERA DE UN/A ADMINISTRATIVO/A 
CORRESPONDIENTE A LA OEP 2022, TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA HORIZONTAL 
 
Reunido el Tribunal de selección el día 22 de octubre de 2025, acuerda publicar los siguientes criterios de evaluación 
del sgundo ejercicio de la fase de oposición: 
 
1.- El ejercicio consistirá de QUINCE supuestos prácticos más DOS de reserva, con 4 respuestas tipo test, siendo sólo 
una de ellas la respuesta correcta. Las respuestas mal contestadas no restarán puntos. La nota obtenida vendrá 
determinada por la siguiente fórmula: 
       nº de aciertos 
                         --------------------     X  10 
               15 
Esta prueba será valorada con un total de 10 puntos, y se exige para superarla obtener, al menos, 5 puntos, quedando 
eliminados aquellos candidatos que no la superen.  
 
2.- La duración del ejercicio es de 60 minutos. 
 
El presente anuncio se publicará en el Tablón de Anuncios (https://sede.bollullospardelcondado.es/) y en la pagina web 
del Ayuntamiento (https://www.bollullospardelcondado.es/empleo).  
 
De conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se advierte de que se trata de un acto de trámite y como tal no procede la interposición de recursos contra el 
mismo. No obstante, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o indirectamente, el fondo del 
asunto, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento, produzcan indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos e intereses legítimos, de conformidad con el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá 
interponerse el recurso de alzada y recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de 
nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la citada Ley. 

 
Bollullos Par del Condado, a fecha de firma electrónica.  
 

LA SECRETARIA, 
 
 

Fdo.: Fabiola Rosado Moreno 
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E9000EE03100R4Y7F1Q1S2X0

en la Sede Electrónica de la Entidad
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